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CARTAS

Certeza tributaria para la PYME

Señor Director:
Desde la perspectiva de la competitividad fiscal,

es una señal positiva que el proyecto de reacti-

vación económica contemple rebajar el impuesto

corporativo para las grandes empresas del 27%

al 23%, además de la integración del sistema y la

invariabilidad tributaria para grandes proyectos.

Sin embargo, estos avances pueden ser insufi-

cientes si no se garantiza la misma certeza a las

PYME, sector que constituye el 98% de las empre-

sas y genera el 50% del empleo.
Actualmente, las pequeñas y medianas empresas
pagan una tasa de 12,5%, pero esta tasa rebajada

responde únicamente a una ley transitoria. Sin
una reforma definitiva, el sector se encamina de

forma inevitable y progresiva hacia un impuesto

del 25% en 2029. Este incremento proyectado

genera una incertidumbre que anula cualquier

esfuerzo de competitividad integral del sistema,

pues el crecimiento y la reinversión solo despe-

gan bajo reglas del juego claras y sostenibles a

largo plazo.
Como han señalado diversos gremios, una tasa

corporativa cercana a la tributación efectiva de

una PYME es de 12,5%; superar ese umbral se

traduce, en la práctica, en un préstamo forzoso al
Estado. Este nivel impositivo debería establecerse

de forma permanente para un sector ya golpeado

por los altos costos de financiamiento y la presión
de la informalidad.

Seguir el ejemplo de economías como Canadá,

que mantiene una tasa corporativa para las PYME

equivalente a la mitad de la que pagan las grandes

corporaciones, sería un paso decisivo hacia un

sistema tributario justo, equilibrado y pro creci-
miento.

ROBERTO BUSTAMANTE
PRESIDENTE NACIONAL DEL COLEGIO DE CONTADORES

Freno a la minería

Señor Director:

Es valorable la voluntad de la autoridad para

abordar los más de 28 mil expedientes pendientes

en la Dirección General de Aguas (DGA), como
detalla DF en un artículo publicado ayer. Sin em-

bargo, el principal freno a la inversión minera hoy
no es la evaluación ambiental, sino tres permisos

específicos (P155, P156 y P157) que concentran el

74% de la inversión analizada.

Con tiempos de tramitación que promedian los 40
meses y tasas de rechazo sobre el 50%, el sistema

evidencia fallas de gestión, que incluyen falta

de personal especializado, tecnología obsoleta e

incentivos mal alineados. No se trata de debilitar

la regulación, sino de hacerla funcionar mediante

digitalización y apoyo de revisores externos.

En plena transición energética, Chile no puede

hipotecar su posición estratégica por cuellos de

botella administrativos. La urgencia de reducir

el stock de expedientes es también la urgencia
de dotar al sector de la predictibilidad técnica

necesaria para el desarrollo del país.

FELIPE MARTIN CUADRADO
DIRECTOR EJECUTIVO MAS RECURSOS NATURALES

Crimen organizado, una
amenaza abrumadora

Señor Director:

La reciente detención de una banda dedicada al

comercio ambulante que amasó una fortuna ilíci-

ta con la complicidad de un ciudadano iraní, con

formación de guerrillero, no es un hecho policial
más. No hablamos de una actividad de subsisten-

cia, es la radiografía de una amenaza profunda.

Los números son escandalosos y nos muestran

una defraudación de $ 3.200 millones mediante el

contrabando de cigarrillos desde Paraguay, ope-

rando con camiones custodiados por mercenarios.

La incautación de armas de fuego y cargadores

extendidos revela la verdadera magnitud del

adversario que enfrentamos.

Este caso refleja de manera abrumadora cómo la

porosidad de nuestra frontera norte ha conso-

lidado una ruta ideal para el crimen organizado
internacional. Como Estado, hemos llegado a un

punto de inflexión. Quienes tenemos responsa-

bilidades públicas debemos asumir la urgencia

de construir un sistema integrado y moderno que

bloquee estas redes. No podemos permitir que el

comercio ilegal circule con impunidad, destru-

yendo la sostenibilidad del comercio establecido

y comprometiendo la seguridad y salud de los
chilenos.
Es imperativo reforzar la labor de Aduanas, Cara-

bineros, PDI, Fiscalía y SII, entre otros organis-

mos. En mi calidad de presidente de la Cámara de
Diputados tomaré todas las medidas legislativas y

ofreceré instancias de coordinación entre actores

relevantes para dar una lucha frontal a este

flagelo.

JORGE ALESSANDRI
PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Exclusión de jornada:
¿situación anómala?

Señor Director:

La denominada Ley de 40 horas modificó, en lo

medular, la duración de la jornada ordinaria, pero
no fue exclusivamente esa materia la abordada,

sino que dispuso una serie de beneficios de los

que poco se conversa y que, por su difícil apli-

cación y rigidez, se hacen imposible de abarcar

en lo cotidiano para trabajadores, sindicatos y

empleadores.
En este sentido, vemos que el nuevo director del

Trabajo podrá modificar los dictámenes que in-

terpretan el alcance de la posibilidad de excluir de

jornada a ciertos trabajadores. En este momento,
la DT define a la exclusión de jornada como "una

situación anómala y de excepción", lo que clara-
mente no es fiel reflejo de la norma legal. Debe-

mos recordar que en su origen parlamentario se

expuso la idea de eliminar la exclusión de jornada,

lo que no prosperó. Por lo anterior, calificar la

posibilidad de excluir de jornada a un trabajador

como "una situación anómala", entendiéndose
anómalo como "irregular o extraño", no recoge

la realidad de las relaciones laborales en Chile.

Confundir precariedad laboral con exclusión de

jornada es un error conceptual muy abundante

en la jurisprudencia de la Dirección del Trabajo,

lo que es muy lejano a lo que realmente ocurre en

nuestro sistema laboral y que permitiría mayor

dinamismo laboral en aquellos sectores de la

economía en los que se torna necesario e, incluso,

fundamental contar con la exclusión de jornada y

que no significa en ningún caso, precarizar.

FRANCISCO CÁRCAMO
SOCIO DE LATHROP MUJICA HERRERA Y DIEZ ABOGADOS

El precio político del petróleo

Señor Director:

La visita del vicepresidente de EEUU, JD Vance,

a Pakistán dejó claro en Washington que Irán no

actúa con dureza por táctica, sino por convicción.

No negocia desde la debilidad; lo hace desde su

mayor ventaja, que es el control del estrecho de

Ormuz, por donde pasa gran parte del petróleo
del mundo.

La pregunta incómoda es ¿qué pasaría si EEUU,
con Donald Trump, decide cerrar ese paso y cortar

los ingresos de Irán? Sin recursos, al régimen le

costaría mucho sostenerse. Pero el costo sería

inmediato. El petróleo subiría sobre los US$ 100

y la gasolina pasaría los US$ 4 por galón. Eso

empujaría la inflación al alza.
Al final, la gran duda no es estratégica, es políti-

ca: ¿ puede un gobierno asumir ese costo frente a
los votantes, sobre todo en el Midwest, en un año
electoral?

CARLOS PÉREZ-COTAPOS UGARTE
INGENIERO COMERCIAL

Coordinación regulatoria

Señor Director:

Las propuestas del gobierno para reactivar el

mercado inmobiliario, recogidas en el editorial de

ayer de DF, abordan costos, pero también hay un
cuello de botella institucional. La dispersión de

criterios entre municipios y gobiernos regionales,

junto con plazos de tramitación inciertos, intro-

ducen riesgos que no se corrigen con incentivos

transitorios. Sin una estandarización efectiva y

una mayor certeza regulatoria, el problema no se

solucionará en el largo plazo.

MANUEL AGUIZA
ADMINISTRADOR

TRIBUNA LIBRE

Permiso para desalar, por favor

1 agua es vida y la escasez de agua dulce pro-

Edpen cambio climático condiciona nues-
tra supervivencia y desarrollo. Así partió el

Presidente de Acades su presentación en el

Congreso que congregó a más de 1.300 asistentes

y expositores, el mes pasado. ¿ Qué incentivos

se necesitan a corto, mediano y largo plazo para

que exista un mercado que masivamente desale

agua, reuse y potabilice? Parte de las respuestas

se encontrarán en la recientemente aprobada

Ley sobre uso de agua de mar para desalinización
(Boletín 11.609-09).

A través de un sistema basado en concesiones

marítimas especiales que durarán 30 años (re-

novables solo una vez), establece un régimen de

inversión y de desarrollo de desalinización para

el consumo humano (mínimo 5%) o multipro-
pósito, que posteriormente será fiscalizado y, en

su caso, sancionado en caso de infracción, por la

Dirección General de Aguas (DGA). Se regula un
mercado que a priori busca dotar a nuestro país

de seguridad hídrica, adaptándonos al cambio

CLAUDIA
SARMIENTO
SOCIA DE SARMIENTO
WALKER Y GARCÍA
ABOGADOS

"El diablo está en los detalles

y uno no menor es cómo la
ley, los reglamentos y los
reguladores identificarán
las necesidades hídricas de

una cuenca y se gestará una

respuesta integrada".

climático y resguardando la biodiversidad.
Uno de los aspectos destacables son las

servidumbres legales de desalinización para la
conducción de aguas desalinizadas y la dis-

posición de salmueras, complementando las
servidumbres del Código de Aguas. El segun-

do es la obligación de ingreso al Servicio de

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) para
plantas industriales y la facultad del Ministe-

rio de Medioambiente de regular la de emisión

para salmueras. Ambas permiten cerrar brechas
regulatorias ambientales existentes.

Por último, está la Estrategia Nacional de

Desalinización (END) como instrumento de pla-

nificación de largo plazo que oriente el desarrollo

sostenible de estos proyectos. La END deberá

ser propuesta por la DGA y aprobada por decreto

supremo del MOP con firma de múltiples mi-
nisterios (Defensa, Medio Ambiente y Energía,
entre otros) cada seis años. En su confección,

considerará instancias de participación ciudada-

na y, como componentes, los Planes Estratégicos

de Recursos Hídricos en cuencas, la planificación

territorial, la política nacional costera, instru-

mentos de gestión ambiental y cambio climático,
y planificación sanitaria, entre otros. En cuanto
a su contenido, requerirá de diagnóstico de

seguridad hídrica, planificación del desarrollo

sostenible, criterios de zonificación, identifica-

ción de bahías -donde se recomienda evitar la

descarga de salmueras-, promoción de innova-

ción tecnológica, mecanismos de reutilización y

reducción de residuos, y metas con indicadores

de seguimiento.
El diablo está en los detalles y uno no menor

es la necesidad de contar con un sistema de co-

nectividad y transmisión que propicie economías
de escala. Es decir, cómo la ley, los reglamentos

y los reguladores identifican las necesidades

hídricas de una cuenca y se gesta una respuesta

integrada, con sistemas eficientes. Este y otros

factores, son vitales para la razonabilidad de los

costos y, en última instancia, del tamaño, oferta

y demanda del mercado.
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